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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

98 ZARAGOZA NÚMERO 2

EDICTO

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de Zara-
goza.

Hago saber: Que en el procedimiento de oficio de la autoridad laboral número 236 de
2012 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de Inspección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social, contra las empresas “Asnorte, Sociedad Anónima”, “Seguros Santa
Lucía, Sociedad Anónima”, doña María José Álvarez Martínez y otros, sobre procedimien-
to de oficio, se ha dictado la siguiente sentencia:

Notifíquese a las partes e infórmeseles que contra esta resolución cabe recurso de su-
plicación, ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá
comunicarse ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la
resolución, debiendo designar letrado o graduado social colegiado que se encargará de su
defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no gozase del beneficio de jus-
ticia gratuita, deberá, conforme disponen los artículos 229 y 230 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Social, al momento de anunciar el recurso, y en el plazo de cinco días seña-
lado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por esa cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista y acompañar resguardo
acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en “Banesto” a nombre de esta oficina judicial con el
número 4914000065236/2012, debiendo hacer constar en el campo “Observaciones”, la in-
dicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación, haciendo entrega del
resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña María Mislena Pulgarín Madro-
ñero, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, haciéndoles saber a los interesados que en la oficina judicial
podrán tener conocimiento íntegro de las resoluciones.

En Madrid, a 2 de abril de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/11.496/13)
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